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COMUNICADO Nro. 1 
MOTIVO: Varios 

Estimados: 
                 Por la presente nos dirigimos a Uds. con la intención de poder organizar-
comunicar una serie de cuestiones. 
                 En principio, la mención al tema de las imágenes (fotos). Es para nosotros de 
gran utilidad el acceso a las mismas las cuales jornada a jornada se producen. Si bien 
en muchos casos la calidad de muchas de ellas no permite ser subidas a la WEB, 
solicitamos que de todas formas continuemos pudiéndolo hacer, por ello, a continuación 
el siguiente pedido-recomendación. 
 
SOLICITUD: 

• Una foto del equipo completo en formación tradicional ( 
intentando que todos puedan mirar a la cámara). Ej. a continuación 

 
• Una foto de ambos capitanes con el referee. Ej. a continuación 

 
• Una foto de ambos planteles (en lo posible intercalados y ordenados). Ej. a 

continuación 
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RECOMENDACIÓN: 
• Las imágenes deberán ser tomadas con alta calidad, por favor programen esto 

antes de obtener las fotos 
      Por otro lado, enviamos a continuación un link que subiremos al grupo de 
WhatsApp para que jornada a jornada puedan completar (no es obligatorio) con 
todas aquellas cuestiones que quieran compartir del desarrollo de sus jornadas. 
Es la intención del mismo poder relevar todas aquellas cuestiones que debamos 
sostener como así también mejorar… será muy importante poder contar con la 
colaboración de Uds. fecha tras fecha. 
    
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSdFC2qia5OdJZG5Lx0eEBYTbgBt0L
niYiaclxVk4TMPHzptTw/viewform?usp=header  
 
      Frente a las sanciones que se aplicarán por actos de indisciplina, 
comunicaremos por el momento por este medio la sanción correspondiente. 
ACLARAMOS que cuando se sancione con fechas a cumplir, las mismas no 
necesariamente deben continuar el órden de denominación, SI! nna 
secuenciación continua… Ej. Jugador suspendido en F2, con 3 fechas de 
suspensión… el mencionado no debería jugar la F3-4-5 y recién podría en el F6, 
pero si por Ej. la F4 se suspendió por inclemencias climatológicas, y esa fecha se 
jugase a fin de mes, el mencionado no jugaría la F3-5-6, el cumplimiento de la 
cantidad de fechas y secuenciación ininterrumpida, debe cumplirse. 
 
     Sin mas, agradecemos su atención, tiempo y esfuerzo por hacer de este 
espacio una oportunidad para todos. 
      
     Gracias por su colaboración, quedamos a disposición. 
 
     Equipo conducción 
     LAEF 
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